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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

HUIRAMBA, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO DEL AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA NÚMERO 27

SESIÓN ORDINARIA

En el Municipio de Huiramba, Michoacán; en el lugar que ocupa la Sala de Ayuntamiento de la
Presidencia Municipal, declarado recinto oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
35 fracción II, 36, 37 y 64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán,
en relación con los artículos 1, 5, 10, 13, 22, 28 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento
Constitucional de Huiramba, Michoacán; siendo las 13:00 horas, del día 30 de diciembre del año
2024 (dos mil veinticuatro), reunidos los ciudadanos integrantes del Ayuntamiento, con el
propósito de celebrar la «Sesión Ordinaria», misma que se desarrolló bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primer Punto.- …
Segundo Punto.- …
Tercer Punto.- …
Cuarto Punto.- …
Quinto Punto.- …
Sexto Punto.- Análisis y  en su caso aprobación del Presupuesto de Ingreso y Egresos del
Organismo del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Huiramba,
periodo 2024-2027 (sic).
Séptimo.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Sexto Punto.- En este punto el licenciado José Humberto García Domínguez, Presidente
del Ayntamiento de Huiramba, le cede la palabra al C,. Ing. PAscual Nambo Domínguez, el
cual expone el motivo de su presencia en esta sala de Cabildo: presentar el Presupuesto de
Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Programa de Inversión Anual, Tabulador de Sueldos
y Salarios del Ejercicio Fiscal 2025 del Organismo en mención.
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Una vez aclaradas las dudas el C. Lic. José Armando Villa Chávez, Secretario del Ayuntamiento, somete a votación este punto con un
resultado de 8 votos a favor y 1 abstención.

Séptimo punto.- Como último punto y no habiendo otro asunto que tratar el Secretario del Ayuntamiento da por concluida la presente
Sesión Ordinaria, siendo Ias 18:00 horas 25 minutos, del día 30 de diciembre del año 2024 (dos mil veinticuatro); firmando para su
constancia y validez, los que en ella intervinieron. Damos fe.

Lic. José Humberto García Domínguez, Presidente Municipal; C. Evelia Domínguez Aguirre, Síndica Municipal; Lic. José Armando Villa
Chávez; Regidores: C. José Salvador Fuentes Ramírez, C. Lizbeth García Solórzano, C. Gilberto Domínguez Pérez, C. Elitania García
Castro, C. Profa. Crisrina Guijón Domínguez, C. Emilio Gómez Domínguez, C. Ma. Cristina González Rangel. (Firmados).
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